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MUNICIPIO DE YOPAL 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES] 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA No. [MYCA-OAP-SAS-010-2020] 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: [ELABORACIÓN DE CINCO (5) AVALÚOS COMERCIALES DE LOS PREDIOS QUE 
CONFORMAN EL ASENTAMIENTO HUMANO LA BENDICIÓN, UBICADOS EN LA ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YOPAL, NOVIEMBRE DE 2020] 
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CAPITULO I: ASPECTOS GENERALES 
 

1.1.  INTRODUCCIÓN. 
 

El Municipio de Yopal es una entidad pública del orden territorial, nivel subcentral del gobierno y en adelante 
para todos los efectos de este pliego de condiciones se denominará EL MUNICIPIO, pone a disposición de los 
interesados en  el Pliego de Condiciones para la Selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de 
[Compraventa] cuyo objeto es: [ELABORACIÓN DE CINCO (5) AVALÚOS COMERCIALES DE LOS PREDIOS 
QUE CONFORMAN EL ASENTAMIENTO HUMANO LA BENDICIÓN, UBICADOS EN LA ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE. 

 
El proponente examinará cuidadosamente el pliego de condiciones, con el fin de que su oferta se ajuste en su 
totalidad al mismo y tendrá en cuenta que las reglas en él contenidas son de obligatorio cumplimiento en caso 
de que le sea adjudicado el contrato. Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en el pliego de 
condiciones, o en los demás documentos que forman parte de la Selección Abreviada – Subasta Inversa 
electrónica o si tiene alguna duda en cuanto al significado o sobre algún punto del pliego, realizara las 
observaciones correspondiente utilizando en la plataforma electrónica del Sistema Electrónica de contratación 
Pública SECOP II - observaciones al Pliego de condiciones, dentro de la fecha señalada en el cronograma para 
presentar observaciones. En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente 
las condiciones del pliego de condiciones. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, en el pliego de condiciones definitivo, así 
como cualquiera de sus anexos están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOPII- [www.colombiacompra.gov.co].  
 
La selección del contratista se realiza a través del proceso de selección bajo la modalidad de Selección 
Abreviada – Subasta Inversa. 
 

1.2.  MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con el [artículo 2 de la Ley 1150 de 2007], el cual establece: (…) La escogencia del contratista 
se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 

[1. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  
  
Serán causales de selección abreviada las siguientes:  
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y 
calidad objetivamente definidos.  
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Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 
hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;” ] 
 
De igual modo el [artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015], trae la siguiente definición: [Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común utilización con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden 
ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. ] 
 

Por ser los equipos, de Características Técnicas Uniformes, con especificaciones técnicas y patrones de 
desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 
homogéneos para su adquisición, de acuerdo a las definiciones contempladas tanto en el literal a) del numeral 2 
del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la Entidad opta para su adquisición por la 
modalidad de Subasta Inversa electrónica, siendo el único factor de selección objetiva el menor precio ofertado. 

 
1.3.  CONVOCATORIA VEEDURÍAS 

 
En cumplimiento del [inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993], EL MUNICIPIO convoca a las veedurías 
ciudadanas establecidas conforme la Ley, interesadas en realizar el control social al proceso de contratación, 
para que de considerar pertinente formulen sus recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para 
la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios, quienes podrán intervenir en todas 
las audiencias que se realicen durante el proceso, en las etapas precontractual, contractual y post contractual. 

 
1.4. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones 
a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación 
en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 

1.5. COMUNICACIONES 
 
Toda consulta o comunicación deberá formularse por escrito al Comité asesor y evaluador, única y 
exclusivamente a través de la plataforma del SECOP II. No se atenderán consultas telefónicas o personales. 
Ningún convenio verbal con el personal de la Entidad, antes, durante o después de la firma del contrato, podrá 
afectar o modificar los términos y obligaciones aquí estipuladas. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Municipio por canales distintos a los mencionados, no serán 
tenidas en cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación. 
 

1.6. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 
para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 
castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los 
Proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al 
castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el 
Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
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presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del 
Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 

1.7. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria 
su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el [artículo 251 del Código General del 
Proceso]. 
 

1.8.  CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, 
debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el procedimiento de 
conversión de la página web http://www.colombia.com/cambio_moneda/.  
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte 
de los estados financieros. 
 

1.9. DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial 
deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el [Decreto 1082 de 2015]. Los términos no 
definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

Definiciones 

Adjudicación  Es la decisión final, expedida por medio de un acto administrativo, que 
determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

Contratista  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
presente Proceso de Contratación.  

Contrato  Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de Yopal y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la relación 
contractual que se busca establecer a través del presente Proceso de 
Contratación.  

Oferta  Es la propuesta presentada al Municipio de Yopal por los interesados en ser 
el contratista del Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de 
Condiciones.  

Pliego de Condiciones  Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener la 
posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de 

http://www.colombia.com/cambio_moneda/
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Contratación.  

Proponente  Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras 
de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta 
una Oferta para participar en el Proceso de Contratación.  

Subasta Inversa Es una puja dinámica efectuada presencial, mediante la reducción sucesiva 
de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas 
previstas en el decreto y en el respectivo pliego de condiciones. 

Margen Mínimo Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir 
el valor del Lance o en una subasta de enajenación debe incrementar el 
valor del Lance, el cual puede ser expresado en dinero o en un porcentaje 
del precio de inicio de la subasta. 

 
CAPITULO II: DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
La Selección Abreviada – Subasta Inversa, se desarrollará mediante el siguiente cronograma: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación acto Administrativo de apertura y pliego de 
condiciones definitivos ajustados 

El 27 de noviembre de 2020 

Plazo máximo para solicitar aclaraciones al pliego de 
condiciones definitivo  

Hasta las 5:30 p.m. del 28 de 
noviembre de 2020 – Día hábil 

Decreto 282 del 27 de noviembre de 
2020 

Respuesta a las observaciones   El 30 de Noviembre de 2020 

Plazo máximo para expedir adendas El 30 de Noviembre de 2020 

Plazo máximo de presentación de las ofertas  
El 2 de diciembre de 2020 a las 8:00 
a.m. 

Apertura de Ofertas   
El 2 de diciembre de 2020 a las 8:30 
a.m. 

Evaluación  de ofertas  A partir del 2 de diciembre de 2020  

Publicación del Informe  El 3 de diciembre de 2020 

Plazo para observaciones al informe de evaluación 
Del 4 al 7 de diciembre de 2020 - Día 

hábil Decreto 282 del 27 de 
noviembre de 2020 

Respuesta a las observaciones al informe de evaluación y 
publicación de lista de habilitados. 

El 9 de diciembre de 2020 

Audiencia de Subasta inversa electrónica  
El 10 de diciembre de 2020 a las 

2:30 p.m. 
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Adjudicación del Proceso El 11 de diciembre de 2020        

Suscripción de contrato    
Dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la adjudicación del 
proceso 

Expedición de Registro Presupuestal                          
Dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la suscripción del 
contrato 

 
2.2. PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 

 
Conforme los artículos los [8 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015], el 
pliego de condiciones definitivo se publica en la página web del SECOP [www.colombiacompra.gov.co] al 
momento de la apertura del proceso de selección.   
 

2.3. APERTURA DEL PROCESO. 
 
La apertura del proceso será el día señalado en el numeral 2.1. Cronograma, mediante la publicación del pliego 
de condiciones definitivo en la página web del SECOP [www.colombiacompra.gov.co] 
 

2.4. MODIFICACIONES Y ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
EL MUNICIPIO hasta el día hábil anterior a la fecha prevista para el recibo de las propuestas podrá modificar el 
pliego de condiciones definitivo, mediante la expedición de adendas. 
 
Toda adición o modificación a los plazos previstos en el presente y las demás modificaciones o adiciones al 
pliego de condiciones se harán mediante adendas por la plataforma SECOP II, numeradas en forma 
consecutiva y el documento físico, será publicado por medio de mensajes, las cuales formarán parte integral del 
proceso. 
 

2.5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Y PLAZO PARA EL RECIBO DE LA MISMA 
 
La propuesta deberá ser presentada través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). 
 
SÓLO SE ACEPTAN LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN HASTA LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN 
EL CRONOGRAMA.  
 
No se admitirán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio distinto al Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP II), ni las que sean presentadas con posterioridad a la hora exacta de la fecha de 
cierre. Cerrado el proceso de la presente selección, no se admitirá modificación alguna de la propuesta. En 
todos los casos, los costos incurridos para la elaboración y presentación de las propuestas serán asumidos por 
los proponentes, no dando lugar a reembolso ni indemnización alguna.  
 
Se le recomienda a los proponentes, tanto singulares como plurales apoyarse en los lineamientos vigentes de 
Colombia Compra Eficiente para cargar propuestas, contenidos en la plataforma del SECOP II. En caso de 
discrepancias entre números y letras prevalecerá la información en letras. Todos los documentos de la oferta en 
los cuales se requiere la firma de la persona que los expide, deben venir suscritos 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Los documentos emitidos en lengua distinta al castellano, deben ser traducidos y presentarse en su lengua 
original junto con la traducción simple al castellano. Para la firma del contrato, el proponente adjudicatario debe 
presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. 
 
Nota 1. - Información Confidencial. A pesar de que la naturaleza de la información solicitada para la 
presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la 
reserva o el secreto protegido por la Ley, los proponentes son responsables de advertir lo contrario en el caso 
en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de 
acuerdo con la Ley Colombiana, indicando tal calidad y expresando las normas legales que lo fundamentan. En 
todo caso, el Municipio se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin 
de evaluar la propuesta.  
 
Nota 2. En el evento que los proponentes hayan presentado su oferta a través de la plataforma del SECOP II 
previamente a que la entidad publique una modificación o adenda antes del cierre del proceso de selección, los 
proponentes deberán ingresar a la oferta presentada, "Aplicar la modificación" y volver a presentarla, toda vez 
que sí no se realiza el trámite en mención, la plataforma del SECOP II no tendrá en cuenta la oferta presentada 
previamente para el informe de selección. 
 
Nota 3. En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma SECOP II, en cualquiera de las etapas del 
proceso de selección, se deberá seguir las indicaciones contempladas en la Guía para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente. Para los casos allí establecidos, el 
correo electrónico es contratacion@yopal-casanare.gov.co  
 

2.6. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 
 
El cierre del presente proceso se realizará a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) 
el día y hora señalados en el cronograma del proceso. 
 
Dentro de la hora siguiente en la fecha y hora señalada para la entrega de propuestas, se procederá a la 
desencriptación del Sobre No. 1 que contenga los documentos habilitantes del proponente (Jurídicos, 
Financieros y Técnicos). De esta diligencia se generará la respectiva constancia a través de la Plataforma 
SECOP II.  
 
APERTURA DEL SOBRE No. 2 El Sobre No. 2 que contiene la oferta económica inicial, no se abrirá en esta 
diligencia y será desencriptado hasta el día en que se lleve a cabo el procedimiento de Subasta Inversa 
Electrónica. 
 

2.7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Cerrado el proceso y realizada la apertura del Sobre No. 1, dentro del término establecido en el cronograma EL 
MUNICIPIO a través del Comité evaluador verificará los Requisitos. 
 
La evaluación de las Propuestas Técnicas se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones y el [Decreto 1082 de 2015]. 
 
EL MUNICIPIO se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para lo cual solicitará a las 
entidades estatales y privadas la información que considere necesaria. En todo caso, el término para verificar 
los requisitos habilitantes y evaluación técnica de la propuesta, se podrá prorrogar en los términos de Ley para 
garantizar el deber de selección objetiva. 
 

mailto:contratacion@yopal-casanare.gov.co
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2.7.1. Aclaraciones 
 
EL MUNICIPIO podrá solicitar por escrito aclaraciones sobre puntos dudosos de las propuestas sin que por ello 
puedan los proponentes adicionarlas o modificarlas. 
 

2.7.2. Subsanabilidad de Documentos 
 
Conforme el [Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007] EL MUNICIPIO podrá requerir documentos 
para acreditar información precisa y detallada contenida en las Propuestas, siempre y cuando no afecten la 
asignación de puntaje, ni sean documentos que acrediten la capacidad del oferente para presentar la 
Propuesta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del Proceso. En el evento de no 
aportarlos dentro del plazo establecido por el comité evaluador, o cuando estos no acrediten los requisitos, 
calidades y condiciones habilitantes exigidas en el pliego de condiciones, la oferta resultará inhabilitada y por 
consiguiente será rechazada. 
 

2.7.3. Rechazo 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, El Municipio de Yopal rechazará las Ofertas presentadas por los 
Proponentes que:  

a) La comprobación de que el Proponente se halla incurso en alguna o algunas de las prohibiciones, 
inhabilidades e incompatibilidades o conflicto de intereses para contratar o proponer, establecidas sobre 
la materia en la legislación colombiana vigente. 

b) Las Propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que 
no permitan determinar los aspectos sustanciales de la Oferta, o la calificación de las mismas, no 
convalidadas, aclaradas o certificadas con la firma del Proponente. 

c) No acreditar o no cumplir las calidades jurídicas, técnicas y financieras habilitantes del Proponente, para 
participar y de la Propuesta, previstas en el Pliego. 

d) Cuando habiendo sido solicitado por el MUNICIPIO, el Proponente no se allane en subsanar uno o más 
de los requisitos habilitantes, dentro del término establecido por el MUNICIPIO o los subsane 
parcialmente. 

e) La participación simultánea de una Persona Natural o Jurídica en más de una Propuesta del presente 
Proceso de Selección.  

f) Cuando se compruebe inexactitud en la información suministrada por el Proponente o en la contenida 
en los documentos y certificados anexos a la Propuesta, y las explicaciones del Proponente no aclaren 
la situación, o esta aclaración implica modificación o mejoramiento de la Propuesta, siempre y cuando 
se trate de aspectos sustanciales y no sean de forma, y tampoco sean subsanables. 

g) La presentación de varias Propuestas por el mismo Oferente dentro del mismo proceso, por sí o por 
interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente). 

h) Cuando el usuario mediante el cual es presentada la oferta en el SECOP II, sea distinto del proponente 
que aparece en los documentos soporte o anexos de la oferta. 

i) Cuando no se “Aplique la Modificación” y no se vuelva a presentar la oferta a través de la plataforma del 
SECOP II, en el evento que la oferta haya sido presentada antes de la publicación de una Adenda o 
Modificación del proceso por parte de la Entidad.  

j) La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
k) Cuando el valor de la propuesta presentada ó corregida, exceda el valor del presupuesto oficial 

estimado por El MUNICIPIO o lo mismo ocurra con cualquiera de los ítems.  
l) Cuando la propuesta corregida presente un error aritmético en el valor de la oferta, superior al uno por 

ciento (1%) del valor del presupuesto oficial o sobrepase el valor del presupuesto oficial. 
m) No presentar en la plataforma la oferta Económica. 
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n) Cuando no se presenten en su totalidad las fichas técnicas de los productos a ofrecer o habiéndose 
presentado las fichas técnicas no cumplan con las especificaciones mínimas exigidas por la entidad. 

o) Cuando el Proponente o alguno de los miembros que conforman el Consorcio o Unión Temporal, se 
encuentra en alguna de las causales de disolución a que se refieren los [Artículos 218, 342, 351, 370 y 
457 del Código de Comercio]. 

p) Cuando no coincida el precio ofertado por medio de la plataforma SECOP II y el precio señalado en el 
anexo “oferta económica”. 

q) Las demás que señale el comité asesor y evaluador 
2.7.4. Declaratoria de Desierta 

 
El Municipio de Yopal declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; 
(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia 
previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 
Proponente; (d) el representante legal del Municipio o su delegado no acoja la recomendación del comité 
evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se 
presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 

2.8. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
 
Vencido el término de verificación de requisitos habilitantes, de evaluación y calificación de ofertas técnicas, EL 
MUNICIPIO dará traslado del informe, por el término de tres (03) días hábiles.  Este informe se publicará a 
través del SECOP II por el plazo indicado en el cronograma y simultáneamente estará a disposición de los 
proponentes en la oficina - Comité Asesor y Evaluador. 
 
Durante este término los oferentes podrán presentar las observaciones por el SECOP II que estimen 
pertinentes, las cuales serán resueltas mediante acta y se presentará el resultado final, en el evento de que se 
modifique la evaluación a raíz de las observaciones. En ejercicio de esta facultad los Oferentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus Propuestas, conforme el [Decreto 1082 de 2015 y ley 1150 de 
2007]. 
 

2.9. AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
 
El Municipio de Yopal realizará la Audiencia de Subasta Inversa Electrónica en el día y la hora señalados en el 
cronograma del proceso. 
 
En atención a lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y conforme al 
procedimiento establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP II de Colombia Compra 
Eficiente y el comunicado “Módulo de Subasta del SECOP II”, emitidas por Colombia Compra Eficiente, LA 
ENTIDAD utilizará la plataforma electrónica de SECOP II con el fin de adelantar la Subasta Electrónica.  
 
El acto de Subasta Electrónica para la adjudicación del Contrato, determinará al Proponente Adjudicatario con 
base a la Postura de menor valor enviada dentro del Evento a través de la plataforma. Por lo tanto, el dato del 
Proponente Adjudicatario y el valor de su postura serán suministrados por la Entidad a través de la herramienta 
de manera electrónica. Lo anterior, con el objetivo de proceder a realizar la adjudicación y publicación de la 
misma.  
 
Es importante indicar que la plataforma no informa el valor del menor lance realizado por los proponentes en el 
evento de subasta, solamente informa la posición en la que se encuentra cada uno de los participantes, por lo 
cual la entidad informara el menor valor mediante el chat, atendiendo el procedimiento informado en el siguiente 
numeral.  
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2.10. ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 

 
La adjudicación de la presente Selección Abreviada se hará en forma total e integral, no se aceptaran 
propuestas parciales o alternativas o que no hayan cotizado la totalidad de los ítems que conforman el 
presupuesto oficial; de presentarse este tipo de ofertas no serán tenidas en cuenta y solo se evaluará y 
verificará aquella oferta básica que cumpla con los requisitos señalados en los Pliegos de Condiciones.  
 
Con fundamento en el [artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015], la adjudicación de la subasta inversa 
electrónica se realizará al proponente que presente el lance más bajo, la cual se realizará mediante acto 
administrativo motivado. 
 
El acto administrativo de adjudicación se comunicará a los interesados a través de su publicación en el SECOP 
II.  
 

2.11. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en la [Ley 80 de 1993, Artículo 77, Parágrafo 1o. en concordancia con la Ley 
1150 de 2007, Artículo 9], el Acto de Adjudicación es irrevocable, obliga al MUNICIPIO y al adjudicatario y no 
tendrá recursos por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales 
que correspondan. 
 
No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, EL MUNICIPIO podrá aplicar lo previsto en el inciso final de 
la [Ley 80 de 1993, Artículo 30, Numeral 12]. 
 

CAPITULO III: DESCRIPCIÓN DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
 
La Selección Abreviada – Subasta Inversa a ejecutar es el [ELABORACIÓN DE CINCO (5) AVALÚOS 
COMERCIALES DE LOS PREDIOS QUE CONFORMAN EL ASENTAMIENTO HUMANO LA BENDICIÓN, 
UBICADOS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE. 
 

3.1. ACTIVIDADES A DESARROLLAR:  
 

Para los avalúos, el contratista debe desarrollar las siguientes actividades: 

1. Elaborar avalúo por separado de cada uno de los predios, sin tener en cuenta algún tipo de mejora. 

 Los Claveles con N° De Matrícula 470-01187,  

 El Copey con N°. de matrícula 470-7207   

 Manantiales con  N°. de matrícula 470-15433,  

 Campo Alegre con N° de Matrícula 470-10649   

 La Ilusión con N° de matrícula 470-57396   
2. Identificación y descripción de los bienes o derechos avaluados, precisando la cantidad y estado o calidad 

de sus componentes. 
3. Descripción general del sector, delimitación, actividad predominante, estratificación socio económica, vías 

de acceso, afectaciones y perspectiva de valorización. 
4. La Descripción del predio se incluirá levantamiento topográfico con características generales del terreno, 

ubicación, áreas, linderos, dimensiones, topografía, forma geométrica, estado, certificación de servicios 
públicos. 
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5. Los valores de referencia o unitarios que se utilicen y sus fuentes. 
6. El valor resultante del avalúo y la vigencia del avalúo. 
7. La identificación de la persona que realiza el avalúo, cuando la metodología del avalúo utilice un sistema 

de depreciación, se debe indicar el método de depreciación utilizado y la razón por la cual se considera 
que resulta más apropiado que los métodos alternativos, Cuando la metodología utilice proyecciones, se 
deben señalar todos y cada uno de los supuestos y el procedimiento usados para proyectar. En el caso de 
variables proyectadas, se deben incluir las fuentes de donde fueron tomadas y/o los supuestos que se 
tuvieron en cuenta para realizar la proyección. 

8. Si la metodología del avalúo utiliza índices, se debe señalar cuáles se utilizaron y la fuente de donde 
fueron tomados. 

9. Anexos gráfico y fotográfico 
10. Estudio de Títulos conforme a la norma, proyectado a 20 años de antigüedad de acuerdo a la antigüedad 

del predio, Con soporte de evaluación, la escritura, paz y salvo municipal y certificado de tradición libertad, 
además de toda la documentación que certifique la propiedad de los predios. El estudio de títulos, como 
mínimo deberá contener:  

 Antecedentes de él/los vendedores 

 Inscripción de dominio 

 Antecedentes Técnicos 

 Paso a paso del estudio de títulos en la práctica.   
11. Presentación y entrega del Avalúo de los 5 inmuebles que hacen parte de la ciudadela la bendición. 
12. Los planos de cada predio, deben tener identificados el número de predios o viviendas que conforman sus 

manzanas y una caracterización del número de habitantes que lo ocupan (censo), la proyección vial acorde 
con el POT que los llegue a afectar. (Se debe anexar el informe de caracterización resultado del censo). 

13. Los demás establecidos en el Decreto 1420 de 1998, en la Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, Decreto 1930 de 2009 y demás normas vigentes relacionadas. 

 
3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Para garantizar la adecuada ejecución del contrato el proponente deberá regirse por la normatividad vigente por 
parte del IGAC, para la realización de avalúos para el estado y así mismo, deberá presentar con la suscripción y 
firma del acta de inicio, el plan de trabajo y cronograma de actividades con el fin de garantizar la realización de 
este en el tiempo pactado. 

Los predios en su mayoría se encuentran en la parte rural, por esta razón se debe tener en cuenta al momento 
del análisis avaluatorio la Hectárea como análisis de medida. 

La metodología recomendada para la ejecución del contrato es: 

Captura de Información  

La información requerida para la elaboración de los avalúos provendrá de visita directa de campo a todos y 
cada uno de los puntos de estudio establecidos por Catastro, la información se capturará en el formato tipo 
encuesta, a su vez de cada inmueble se deberán anexar fotografías como evidencia de la visita y para 
propósitos de verificación de calidad por parte del contratante.  

Determinación Valor Comercial de Lote  

• Método de comparación o de mercado 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial 
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• Método residual  

Mediante el remanente de una estructura general de ingresos costos y gastos de un proyecto completo, este 
remanente determina el valor del lote. 
 

3.3. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
El objeto del presente proceso de Contratación esta codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel de desagregación. 
 

CODIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80 13 18 02 Servicios de avalúo de inmuebles 

 
3.4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El valor estimado del contrato corresponde a la suma de Ciento veintinueve millones novecientos cuarenta y 
ocho mil pesos M/CTE ($129.948.000,00), el cual se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 1200.170.2020.01845 de fecha 05 de noviembre de 2020, rubro 2.3.1A.3.8.02 expedido por la 
Secretaria de Hacienda del Municipio de Yopal. 
 

3.5. FORMA DE PAGO 
 

El Municipio de Yopal cancelará al contratista el valor total del contrato mediante la presentación una (1) única 
cuenta por el 100 % del valor total del contrato, previa suscripción del acta de liquidación final, presentación del 
informe final, facturas de ley y de soportes de pago de aportes a seguridad social y parafiscales a los que haya 
lugar y certificación de recibo de productos a satisfacción por parte del supervisor. 

 
3.6. PLAZO DE EJECUCIÓN  

 

El plazo de Ejecución del contrato es de doce (12) días calendarios, que empezarán a contar a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 

 
3.7. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de ejecución del Contrato es el Municipio de Yopal, departamento de Casanare.  
 

3.8. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
El presente proceso de Contratación es susceptible de convocatoria limitada a Mipymes de acuerdo con lo 
señalado en el [articulo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015].  

 
CAPITULO IV: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

  
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 del presente pliego de 
condiciones y anexarlo a la propuesta, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
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representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, 
es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CAPITULO V: REQUISITOS HABILITANTES 
 
En este sobre cerrado y por separado, conforme a la configuración de la plataforma SECOP II, el proponente 
deberá presentar la información de los requisitos habilitantes, jurídicos, técnicos y financieros y los 
documentos para acreditarlos, teniendo en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación 
de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, de acuerdo con lo 
estipulado en el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007.  
 
El Proponente debe presentar su Oferta en la plataforma SECOP II con todos los formatos contenidos y todos 
los Anexos del presente Pliego de Condiciones, en la fecha establecida en el Cronograma de proceso, 
acompañada de la garantía de seriedad de la Oferta.  
 
No se aceptan propuestas en físico, ni por correo electrónico o vía fax solo se aceptarán las propuestas 
cargadas en la plataforma SECOP II, la cual debe contener los tres (3) sobres que se describen en este 
capítulo. 
 
Las Ofertas deben estar vigentes por el término de 90 días calendario, contados a partir de su presentación.  
 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma 
de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde 
manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta el documento por el 
Municipio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 252 del CGP:  
 
“Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, se apreciarán de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendadas o interlineadas se desecharán, a menos que 
las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documento.”  
 
Si el proponente presenta con su propuesta documentos que han perdido legibilidad o claridad, el Municipio 
podrá solicitar las aclaraciones o explicaciones sobre dichos documentos, los cuales deberán ser allegados por 
los proponentes dentro del término que al efecto sea fijado, so pena del rechazo de la propuesta. 
 
El Municipio de Yopal debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.  
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, solo en aquellos casos en que por las características del objeto a 
contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la 
Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 
 
El Municipio de Yopal verificará la capacidad jurídica del proponente, entendida como la posibilidad de 
adelantar actividades en el marco de su objeto social, las facultades de su representante legal y la autorización 
del órgano social competente cuando esto sea necesario de acuerdo con sus estatutos sociales y la ausencia 
de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. Para las personas 
Jurídicas se verificara con el RUP o con el Certificado de Existencia y Representación legal. Para personas 
naturales se determinará de acuerdo al Código Civil.  
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La capacidad financiera está determinada por los indicadores que establece el Decreto 1082 de 2015  y radica 
en establecer unas mínimas condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su 
liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato.  
 
La experiencia específica es el conocimiento del proponente derivado de su participación en actividades iguales 
o similares a las previstas en el objeto contractual. 
 

5.1. REQUISITOS JURIDICOS 
 

El Municipio de Yopal debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo [2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 
de 2015] y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación 
expedido por Colombia Compra Eficiente.  

De conformidad con el [6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007], solo en aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los 
contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 

El Municipio de Yopal verificará la capacidad jurídica del proponente, entendida como la posibilidad de 
adelantar actividades en el marco de su objeto social, las facultades de su representante legal y la autorización 
del órgano social competente cuando esto sea necesario de acuerdo con sus estatutos sociales y la ausencia 
de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. Para las personas 
Jurídicas se verificará con el RUP o con el Certificado de Existencia y Representación legal. Para personas 
naturales se determinará de acuerdo al Código Civil.  

La capacidad financiera está determinada por los indicadores que establece el [Decreto 1082 de 2015] y radica 
en establecer unas mínimas condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su 
liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato.  

La experiencia específica es el conocimiento del proponente derivado de su participación en actividades iguales 
o similares a las previstas en el objeto contractual. 
 

5.1.1. Carta de Presentación de la Propuesta 
 
Se presentará según el Anexo No. 1 y debe estar firmada por el Proponente, o por el Representante Legal de la 
Persona Jurídica, del Consorcio o de la Unión Temporal, según sea el caso, en la cual: 

 Relacione el número de folios que la integran.  

 Indique la dirección comercial donde se recibirá cualquier comunicación y/o notificación.  

 Indique la dirección de correo electrónico donde se recibirá cualquier comunicación y/o notificación de 

conformidad con el [artículo 54 de la Ley 1437 de 2011].  
 La manifestación de que se conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones consignadas 

en este Pliego y sus Adendas. 

 Manifestación de que se conocen y aceptan todas las condiciones y especificaciones definidas en el 
Anexo Técnico relacionadas con la Propuesta Técnica, documento que hace parte del presente proceso 
de Selección. 

 Señale el término de validez de la misma. 

 Manifieste bajo la gravedad del juramento que cuenta con la capacidad técnica y financiera suficiente 
para ejecutar el contrato que resulte del presente proceso de selección. 
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 Que el Proponente ni los miembros que lo conforman, se encuentran incursos en alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad, prohibición o conflicto de intereses para participar en el 

proceso y/o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en los [Artículos 8º y 9º de la Ley 80 

de 1993, Ley 1474 de 2012] y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la 

materia.  
 
En la Carta de Presentación el Proponente indicará sobre la información suministrada en su propuesta, cuál es 
de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter. En caso de no indicar esta última se 
tendrá por no hecha la manifestación. 
 
Que asume por su cuenta y riesgo la totalidad de los costos que demande la ejecución del objeto del contrato. 
 
El Proponente indicará explícitamente en la carta de presentación de su oferta que se compromete a constituir 
las garantías respectivas para amparar los diferentes riesgos para la ejecución del objeto contractual. Además 
que en caso de resultar adjudicatario del proceso cumplirá con todas y cada una de las obligaciones previstas 
en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Las anteriores declaraciones se entienden cumplidas con la presentación de la Propuesta. 
 
5.1.2. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía  
 
El proponente deberá anexar en la propuesta copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la 
sociedad en el evento de ser persona Jurídica.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de cada uno 
de los representantes legales de los integrantes y del representante legal del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento de una persona natural, copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. 
 
5.1.3. Acreditación de tener definida su situación militar 
 
El proponente acreditará en su propuesta tener definida la situación militar del representante legal de la 
sociedad o de la persona natural, en el evento de ser hombre menor de 50 años de edad. 
 
En el evento de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá acreditar tener definida la 
situación militar del representante legal de la sociedad o de la persona natural, en el evento de ser hombre 
menor de 50 años de edad. 
 
5.1.4. Certificado de Existencia y Representación Legal 
 
El proponente acreditará con el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente, con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección, su personería jurídica, el haber sido legalmente constituida como tal con 
antelación a la fecha de apertura del presente proceso y que su duración será superior al término de ejecución 
del contrato y un (1) año más. Además, el objeto social comprenderá actividades iguales o similares a las de la 
presente contratación. 
 
Si figuran limitaciones en los Estatutos para el Representante Legal, adjuntará fotocopia de los mismos. 
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En caso de prórroga del plazo para la entrega de propuestas el certificado de representación legal, tendrán 
validez con la primera fecha para la presentación de las propuestas, señalada en este pliego de condiciones. 
 
En el evento de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes personas jurídicas, deben cumplir 
con el requisito aquí descrito. 
 
5.1.5. Autorización de la Junta Directiva, de Socios o Asamblea General 
 
Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer 
a la sociedad, o el certificado de existencia y representación legal no señale taxativamente que está o no 
limitado por la cuantía para suscribir contratos, acreditará mediante extracto o copia del acta aprobada de la 
junta de Socios o Asamblea respectiva, donde conste que ha sido facultado para presentar propuesta y firmar el 
contrato hasta por el valor total del mismo, en caso de adjudicársele el contrato que resulte del proceso de 
selección. En todo caso este documento cumplirá los requisitos señalados en el artículo 189 del Código de 
Comercio. 
 
En el evento de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes personas jurídicas, que se 
encuentren en la situación aquí descrita, deben cumplir con el presente requisito. 
 
5.1.6. Documento de Constitución del Consorcio o de la Unión Temporal 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, los Proponentes indicarán dicha calidad, la designación de la persona 
que lo representará, señalando las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, cuando el 
proponente sea una unión temporal deberá indicar los términos y extensión de la participación, conforme el 

[Parágrafo 1 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993].  
 
El documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal, Anexo 3 o 4, debe presentarse debidamente 
diligenciado, suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes 
debidamente facultados, en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según 
corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 

a. Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identificación y domicilio. 

b. Designación del representante: señalará expresamente su identificación, facultades, entre ellas, la de 
presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar, 
transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso de ser adjudicatario, así como la de suscribir todos los 
documentos contractuales y post contractuales que sean necesarios, es decir que el representante legal 
tiene plenas facultades para representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones. 

c. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato 
de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que regularán sus 
relaciones. 

d. Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 

e. En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida, no podrá ser inferior al término de 
ejecución del contrato y un (01) año más. 

f. En cualquiera de las anteriores alternativas, los integrantes de la forma asociativa cumplirán los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales. 

g. No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal ni a terceros sin el 
consentimiento previo del Municipio. 

h. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, términos 
y/o extensión de la participación, no podrán modificarse sin el consentimiento previo del MUNICIPIO. 



 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA –  

SUBASTA INVERSA  

PROCESO NÚMERO MYCA-SG-SAS-010-2020  

 

 

AP5-F57 P                                               
Fecha: 10/02/2020                            Página 17 de 52 
Versión: 3 

 
  

i. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o 
consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito al MUNICIPIO dentro de los 
cinco (05) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 

 
NOTA: El documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal en el cual conste la designación del 
representante y la capacidad que debe tener el mismo para suscribir la propuesta, debe presentarse al 
momento del cierre. 
 
5.1.7. Certificación de Pago Aportes a Seguridad Social y Aportes Parafiscales 
 
El Proponente adjuntará con su Propuesta, según el Anexo No. 5 o 6 una Certificación en la cual acredite estar 
al día hasta la fecha en el pago de los Aportes realizados durante el término de vigencia de la empresa y por lo 
menos durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección a los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de 
acuerdo con el [señalar las normas], de la siguiente manera: 

 
Para Personas Jurídicas: Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor 
Fiscal. 
 
Para Personas Naturales: Las Personas Naturales deberán acreditar el Pago de los Aportes a la 
Seguridad Social Integral conforme a la Ley 100 de 1993, artículo 4, Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 2150 
de 1995; esto es, afiliación con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha del cierre del Proceso de Contratación o el Pago de los Aportes a la Seguridad Social Integral; esto 
es, aportes para la Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales. Si tienen trabajadores a 
su servicio, adicional al requisito anterior, deberá acreditar certificación del anexo 5. 
 
En caso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas, el Revisor Fiscal o en su defecto el Representante Legal manifestará en la 
certificación que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes presentará en forma 
independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo según 
corresponda legalmente. 
 
Igualmente debe anexar el certificado de antecedentes disciplinarios vigentes del contador o revisor fiscal 
junto con la tarjeta profesional. 

 
5.1.8. Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
El Proponente acompañará a su Propuesta una Garantía de Seriedad de la misma, expedida por una Compañía 
de Seguros legalmente establecida en Colombia, a favor del MUNICIPIO. La garantía será expedida y cumplirá 
los siguientes requisitos: 
 

BENEFICIARIO Municipio de Yopal – NIT: 891.855.017-7 

AFIANZADO Y TOMADOR 

El afianzado es el proponente. En este aspecto se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 
1. El/los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal, (Persona Jurídica) 
o en el Documento de Identidad (Persona Natural). 
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2. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales debe ser tomada a 
nombre del Consorcio o Unión Temporal o a nombre de uno de los 
integrantes, pero en ambos casos se debe indicar cada uno de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal y su porcentaje de 
participación. 
3. En caso de que el Proponente tenga establecimiento de comercio, en la 
Garantía debe figurar como Afianzado la Persona Natural. 

VIGENCIA Noventa (90) días contados a partir de la fecha del Cierre del Proceso. 

VALOR ASEGURADO Diez por ciento (10%) del Valor Total del Presupuesto Oficial. 

OBJETO 

Amparar la seriedad de los ofrecimientos hechos por el proponente en el 
proceso No. [MYCA-OAP-SAS-010-2020] cuyo objeto es ELABORACIÓN 
DE CINCO (5) AVALÚOS COMERCIALES DE LOS PREDIOS QUE 
CONFORMAN EL ASENTAMIENTO HUMANO LA BENDICIÓN, 
UBICADOS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE YOPAL 
CASANARE 

FIRMAS Suscrita por la Aseguradora y el Proponente 

 
En caso de prórroga de los plazos previstos para la presentación de Propuestas, Evaluación, Adjudicación y 
Suscripción del Contrato, dicha Garantía será ampliada en su vigencia por solicitud del MUNICIPIO, si lo estima 
conveniente. Los costos que se causen por la expedición o prórrogas de la garantía estarán a cargo del 
Proponente. 
 
Si la garantía presenta errores en su constitución, según lo solicitado en este numeral, EL MUNICIPIO podrá 
solicitar su corrección, dentro del término de evaluación de las propuestas. De no ser atendida por el 
proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe EL MUNICIPIO, se entenderá que el 
proponente carece de voluntad de participación y su propuesta será rechazada. 
 
La Garantía de Seriedad se hará efectiva a favor del MUNICIPIO, a título de indemnización anticipada de 
perjuicios, pudiendo EL MUNICIPIO recurrir a las demás acciones civiles o penales que pudieren ser 
instauradas. 
 
EL MUNICIPIO hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta, en cualquiera de los eventos previstos 
en el Artículo [2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015]. 
 
En el evento de que por cualquier circunstancia EL MUNICIPIO no pueda hacer efectiva la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta, podrá demandar por vía ejecutiva el pago de la suma equivalente al valor asegurado, 
para lo cual prestará mérito suficiente la propuesta del proponente, dado que la sola presentación de la 
propuesta constituye aceptación plena por el proponente de todas las condiciones previstas en el estudio previo 
y en este Pliego de Condiciones. 
 
5.1.9. Registro Abierto De Avaluadores 

El proponente debe acreditar estar inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, expedido por la entidad 
autorreguladora. 

Las personas naturales o jurídicas de carácter privado que realicen avalúos, además del requisito anterior, 
deberán estar registradas y autorizadas por una lonja de propiedad raíz domiciliada en el municipio o en el 
departamento donde se encuentre el bien objeto de valoración. 
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Si el proponente es una lonja deberá relacionar y adjuntar el reglamento interno de funcionalidad de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto 1420 de 1998. 
 

5.1.10 REGISTRO Y/O AUTORIZACION DE LONJA DE PROPIEDAD RAIZ MUNICIPAL 

De conformidad con el Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1170 de 2015 las personas naturales o jurídicas de carácter privado 

que realicen avalúos deberán allegar estar certificado o constancia de estar registradas y autorizadas por una lonja de 
propiedad raíz del municipio de Yopal. 

Se entiende por lonja de propiedad raíz las asociaciones o colegios que agrupan a profesionales en finca raíz, peritazgo y 
avalúo de inmuebles. 

 
5.2. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CAPACIDAD FINANCIERA OBJETO DE VERIFICACIÓN COMO 

REQUISITO HABILITANTE 
 
5.2.1. Registro Único Tributario 
 
El proponente deberá adjuntar junto con su propuesta el Registro Único Tributario emitido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Donde se acredite al menos una actividad económica relacionada con 
el objeto a contratar. 
 
En el caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, cada uno debe anexar este documento 
y donde cada uno de sus miembros deberá acreditar la actividad relacionada con el objeto a contratar. 
 

5.2.2. Registro Único De Proponentes (Rup) 
 
Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Artículo 221 del 
Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, “Las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación 
convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP”, los proponentes deberán allegar el 
Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas. 
 
En cualquier caso, el proponente cuando sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
anexar el documento aquí descrito vigente. 
 
Con fundamento en la Circular Externa única expedida por Colombia Compra Eficiente, en relación al registro 
único de proponentes señala que: “los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, incluso cuando 
presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo, mientras la inscripción no esté en 
firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar su oferta”, en 
consecuencia, en el informe preliminar la Alcaldía así lo indicará y advertirá que la oferta correspondiente no 
será evaluada hasta que el oferente dentro de las oportunidades legales acredite tal requisito con el 
cumplimiento de su firmeza, so pena de no ser habilitado. 
 
La Alcaldía municipal de Yopal debe verificar con el registro único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en procesos de 
contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
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De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los 
contenidos en el RUP; la Entidad Estatal puede hacer la verificación directa. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Parágrafo 1, del Artículo 5° de la Ley 1882 de 2018 “todos aquellos requisitos de 
la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección”. 
 
En consecuencia, para la habilitación financiera el integrante del comité evaluador deberá verificar que: 
 

a) El RUP se encuentre aportado dentro de la propuesta. 
b) Constatar que se aportó con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anterior a lo 

estipulado como fecha límite para presentar propuestas. 
c) Verificar que la información está en firme según aplique de conformidad con la ley 1882 de 2018 
d) El código de verificación del certificado será objeto de comprobación en el enlace de la cámara de 

comercio que lo expida, en consecuencia, el proponente debe aportar un certificado que no haya sido 
validado previamente en el sistema o portal so pena de quedar inhabilitado. 
 

5.2.3. Capacidad organizacional 
 

Los proponentes deberán aportar el certificado de Registro Único de Proponentes vigente, siempre que en él 
se contenga la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2019 en firme y los indicadores de 
capacidad operacional solicitados en el cuadro de indicadores.  

Con el fin de verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, 
ésta se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores: 

Indicador Formula Margen solicitado 

Rentabilidad del 
patrimonio 

(Utilidad Operacional / Patrimonio) *100 Mayor o igual al 12% 

Rentabilidad sobre activos 
 
(Utilidad Operacional / Activo Total) *100 

 
Mayor o igual al 8% 

Si el proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su capacidad de 
organización de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual M-DVRHPC-04 elaborado por la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, para la Determinación y verificación de Requisitos 
Habilitantes en Procesos de Contratación, así: 
 

A. Por ser indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros, donde cada uno 
de los integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con 
su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura), la siguiente es la fórmula aplicable. 

      

(ii) = 
(Σ" componente 1 del indicador, X porcentaje de participación,) 

(Σ" componente 2 del indicador, X porcentaje de participación,) 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura). 
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5.2.4. Indicadores financieros 

 
Los proponentes deberán aportar el Certificado de Registro Único de Proponentes vigente, con el fin de verificar 
la capacidad financiera a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, esta se evaluará 
teniendo en cuenta la información que arroje el certificado de Registro Único de Proponentes vigente, siempre 
que en él contenga la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2019 en firme, en concordancia con 
el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Con el fin de verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, 
ésta se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores: 
 

Indicador Formula Margen solicitado 

Patrimonio Neto Activo – Pasivo 
Mayor o igual al 100% del valor del 

presupuesto oficial 

Capital de trabajo Activo corriente menos pasivo corriente 
Mayor o igual al 100% del valor del 

presupuesto oficial 

Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o igual a 2.0 

Nivel de endeudamiento (Pasivo total sobre activo total) *100 Menor o igual al 40% 

Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Mayor o igual a 3.0 

 
Si el proponente es un consorcio, Uniones Temporales la promesa de sociedad futura debe cumplir su 
capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual M-DVRHPC-04 elaborado por la 
Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, para la Determinación y verificación de 
Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación, así: 
 

A) Para los indicadores que son valores absolutos, como el capital de trabajo, la siguiente es la fórmula 
aplicable: 

 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal) consorcio o promesa de sociedad 
futura) 
 

B. Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros, como liquidez, 
nivel de endeudamiento y cobertura de intereses, donde cada uno de los integrantes del oferente aporta 
al valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con su participación en la figura del 
oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura), la siguiente es la fórmula 
aplicable: 
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Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura). 
 
Nota: En el caso del indicador de cobertura de intereses, para aquellos proponentes que no presentan 
obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no 
sea posible calcular el indicador. En este caso, por no tener obligaciones financieras el proponente resulta 
habilitado. 
 
Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada y que está habilitado para 
continuar en el proceso, si obtiene en cada indicador los márgenes anteriores establecidos. 
 

5.2.5. Información financiera para proponentes extranjeros 
 
Cuando se trate de sociedades extranjeras, la información de la capacidad financiera se debe presentar de 
acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura. Si son sociedades nuevas la fecha del 
balance de apertura debe coincidir con la fecha de adquisición de la personería jurídica, para lo cual aportarán 
adicionalmente, certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, o en su defecto por 
el revisor fiscal de la sucursal en Colombia en la que certifiquen lo indicado para las personas jurídicas 
nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de origen. 
 
Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 del decreto 
2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan. 
 
Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel mundial o negocien 
en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportará la certificación del contador público o 
revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su defecto el revisor fiscal de la sucursal en Colombia, 
indicada anteriormente, en la cual adicionalmente certificará esta circunstancia. 
 
Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido en el Decreto 2649 
de 1993, se deberá aportar junto con la información financiera de la persona jurídica extranjera certificación 
suscrita por el contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la 
sucursal en Colombia en la que indiquen los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada 
bajo la gravedad del juramento. 
 
La entidad podrá solicitar los soportes que considere necesarios para aclarar la información que considere 
necesaria. Los documentos que alleguen los proponentes en este sentido no se tendrán en cuenta para 
modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de 
conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 
(i)        Balance general 
(ii)       Estado de resultados 
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 
Colombia (PUC). 
 

5.3. REQUISITOS TÉCNICOS 
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La capacidad técnica está basada en el cumplimiento de los siguientes requisitos: Experiencia específica del 
proponente, equipo de trabajo y experiencia mínima, equipo mínimo requerido, plan de calidad.  
 
5.3.1. Experiencia 
 

El proponente deberá acreditar experiencia de la siguiente forma: 

En máximo DOS (2) Contratos terminados y liquidados a la fecha de cierre del presente proceso, cuya 
sumatoria sea igual o superior a 148 SMMLV, relacionado con el código UNSPSC que se describe más 
adelante y que dentro de sus alcances incluya o cuyo objeto haya sido o guarde similitud con la prestación de 
servicios para la ELABORACION DE AVALÚOS. 

-Al menos uno de los contratos anteriores debe acreditar que dentro de su alcance se ejecutaron las siguientes   
actividades: l. Avalúo Comercial, 2. Levantamiento Topográfico y 3.  Estudio de Títulos. 

 La entidad verificará en el RUP que el proponente tenga experiencia hasta el tercer nivel. 

Ítem Contrato – Código del Clasificador 
de Bienes y Servicios 

Cuantía en SMMLV 

1 801318 148 

 

Para ello se sugiere que el proponente resalte en su RUP el contrato, con el cual pretenda que se le evalúe la 
experiencia. En el evento de no resaltar el contrato, la entidad tomará el primer contrato que aparezca en el 
RUP el cual debe cumplir con el código requerido. 

 

Dado que la información de los contratos reportados en el Registro Único de Proponentes, no registra el objeto 
del contrato, para acreditarlo el proponente deberá anexar la certificación o copia del contrato y acta de 
liquidación del mismo contrato resaltado en el RUP que cumplan con el código requerido y con la experiencia 
solicitada. 

 

En el evento de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria simple de la experiencia 
acreditada por cada uno de sus integrantes. 

 

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la 
experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de 
participación. 

 

Nota 1: Solo se tendrá en cuenta las certificaciones o copias de los contratos relacionados en el RUP. 

 

Nota 2: De cualquier forma, en los documentos referidos mediante los cuales se pretendan acreditar la 
Experiencia Específica, deberá constar como mínimo, la siguiente información: 

a) Entidad Contratante 
b) Nombre del Contratista 
c) Porcentaje de Participación y Miembros Integrantes, en caso de Consorcio o Unión Temporal 
d) Objeto 
e) Actividades Efectuadas en Desarrollo del Contrato y calificación de cumplimiento  



 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA –  

SUBASTA INVERSA  

PROCESO NÚMERO MYCA-SG-SAS-010-2020  

 

 

AP5-F57 P                                               
Fecha: 10/02/2020                            Página 24 de 52 
Versión: 3 

 
  

f) Plazo 
g) Fecha de Inicio 
h) Fecha de Terminación 
i) Valor Ejecutado 

 
5.3.2. PERSONAL MINIMO REQUERIDO  
 
El Adjudicatario está en libertad de establecer el número de personas que utilizará en el desarrollo de la Objeto 
del Contrato, de acuerdo con la organización que dé a los mismos; sin embargo, el oferente deberá acreditar en 
su propuesta como mínimo, el siguiente personal profesional. Este personal debe cubrir todo el plazo de 
ejecución del contrato. 
 
1 Profesionales en derecho tres (3). 
 
Los profesionales propuestos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Título profesional en derecho. 
2. Aportar el Certificado de vigencia de la matricula profesional o Certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por la entidad que tenga la función. 
3. Tarjeta profesional  
4. Acreditar mínimo Tres (3) años de experiencia profesional, de los cuales debe acreditar mínimo dos (2) 
años de experiencia relacionada con estudio de títulos en bienes inmuebles. 
 
1 Profesionales en cualquier materia tres (3). 
 
Los  profesionales propuestos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Título profesional en cualquier área 
2. Aportar el Certificado de vigencia de la matricula profesional o Certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por la entidad que tenga la función, en el evento que aplique. 
3. Tarjeta profesional  
4. Un (1) profesional debe acreditar mínimo cinco (5) años de experiencia profesional, de los cuales debe 
acreditar mínimo tres (3) años de experiencia relacionada con la realización de avalúos comerciales en bienes 
inmuebles para la coordinación de las labores a realizar y    los otros dos (2) profesionales deberan acreditar 
mínimo dos (2) años de experiencia profesional, de los cuales debe acreditar mínimo un (1) año de experiencia 
relacionada con la realización de avalúos comerciales en bienes inmuebles. 
 
1 Técnico profesional tres (3) 
 
Los técnicos profesionales propuestos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Título de técnico profesional en topografía. 
2. Aportar el Certificado de vigencia de la matricula profesional o Certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por la entidad que tenga la función, si aplica. 
3. Tarjeta profesional  
4. Acreditar mínimo tres (3) años de experiencia en levantamiento topográfico en bienes inmuebles 
 

CAPITULO VI: CUMPLIMIENTO DE LA FICHA TÉCNICA 
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En atención al artículo 2.2.1.2.1.2.2., del Decreto 1082 de 2015, la oferta debe contener dos partes, la primera 
en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación (Requisitos 
señalados en el capítulo IV) y acredite el cumplimiento de la ficha técnica. 
 
Para el cumplimiento de la ficha técnica, el proponente diligenciará el Formato de cada uno de los elementos, 
en el cual incluirá todas y cada una de las especificaciones técnicas mínimas exigidas en los pliegos de 
condiciones y en el Anexo "Ficha Técnica" de los bienes ofrecidos, además de ello deberá anexar junto a la 
Ficha Técnica que solicita la entidad, la Ficha Técnica del producto ofertado. 
 
Los proponentes deben acreditar el cumplimiento de las condiciones y características mínimas y de los patrones 
de desempeño mínimos definidos en la ficha técnica. El proponente que no cumpla con estas condiciones no 
será habilitado para participar en la subasta inversa. 
 

CAPITULO VII:  
FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el [numeral 3 artículo 5 de la Ley 1150 de 2007], en las subastas inversas para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a que se refiere el 
[inciso 2° del literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007], se tendrá como único criterio de 
evaluación el menor precio ofrecido.  
 

7.1. PROPUESTA ECONOMICA 

 

Los precios de las propuestas deberán darse en pesos colombianos. El Proponente deberá discriminar, en su 
propuesta económica inicial (“propuesta económica”), las especificaciones técnicas de los bienes o servicios y 
cantidad, de conformidad con la información contenida en el formato [AP5-F91 PRESUPUESTO OFICIAL], 
igualmente señalar valor unitario y valor total, teniendo en cuenta todos los demás impuestos de ley y costos 
para la legalización del contrato.  

En caso de no cumplirse completamente este requisito se rechazará la oferta. 
 
El valor de la oferta económica inicial no podrá ser superior al valor del presupuesto oficial destinado para el 
presente proceso de selección, incluido IVA y demás tributos a que haya lugar. El no cumplimiento será causal 
de rechazo.  
 
Solamente podrá efectuarse la subasta inversa para mejorar OFERTAS económicas iniciales, cuando existan 
por lo menos dos (2) proponentes habilitados, los cuales deberán estar habilitados para efectuar lances.  
 
En caso de errores e imprecisiones respecto de la oferta económica inicial en relación con el valor determinado 
en número y letras, el Comité tomará el valor precisado en letras.  
 
LA OFERTA ECONÓMICA deberá presentarse en la plataforma SECOP II, la oferta económica presentada no 
debe utilizar centavos; por lo tanto, el valor total de la propuesta económica deben presentarse en números 
enteros, es decir, el proponente deberá aproximar al peso, ya sea por exceso, o por defecto. 
 
El precio ofertado en la PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL, será considerado como precio base para el inicio 
del evento de subasta inversa. 
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Cuando no se diligencie con el valor correspondiente cualquier casilla de lo requerido en la plataforma SECOP 
II, o la misma se diligencia con valores negativos, la entidad considerará que el proponente no diligenció la 
oferta completamente, caso en el cual su propuesta será rechazada.  
 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de 
su propuesta económica inicial y de los ofrecimientos que lleve a cabo dentro de la subasta inversa electrónica, 
debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por 
esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual.  
 
El proponente o contratista al momento determinar el valor de su propuesta, deberá tener en cuenta que 
asumirá el riesgo cambiario y los posibles incrementos que puedan presentar los costos directos e indirectos 
para el cumplimiento del contrato.  
 
El proponente cuya oferta sea la ganadora deberá presentar al Municipio previo a la suscripción del Contrato, la 
oferta económica ajustada, donde se evidencie el porcentaje de disminución ofrecido en la subasta, aplicado a 
cada uno de los bienes ofertados. 
 

CAPITULO VIII: PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

Esta funcionalidad se habilita solo a partir de la apertura del sobre económico del proceso, y permite configurar 
la subasta electrónica y acceder al módulo correspondiente. 

Las propuestas económicas de los proponentes, la entidad a través de la plataforma admitirá la oferta 
económica. En caso de que un proponente no haya cumplido con la oferta económica, la entidad debe excluirla 
lo cual se diligenciara la razón de la exclusión. 

 
8.1. Forma de Presentación y dinámica del evento de subasta inversa electrónica  

 
1. Se realizará de acuerdo a la configuración establecida en la plataforma transaccional de Colombia Compra 

Eficiente SECOP II y la guía “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el 
SECOP II”.  

 
2. La subasta se efectuará en la fecha y hora señalada en el cronograma establecido en el pliego electrónico, 

y su duración será atendiendo el siguiente parámetro:  
 

2.1. El evento de subasta inversa electrónica tendrá una duración de diez (10) minutos, y la entidad 
extenderá el tiempo establecido para la subasta por un minuto en el evento de que antes de su 
finalización alguno de los proponentes haga un lance valido.  

 
3. Llegado el día y hora señalada para llevar a cabo el evento de subasta, solo podrán participar en el evento 

de subasta inversa electrónica las propuestas que resulten HABILITADAS en las condiciones jurídicas, 
financieras y técnicas.  

 
4. Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento subasta electrónica deberán acceder a la 

misma a través de sus propios recursos. LA ENTIDAD no provee conexiones desde sus instalaciones para 
este evento, por lo tanto, los Proponentes Habilitados deberá tener Conexión internet estable y usuario y 
clave en el SECOP II a fin de poder participar en el evento de subasta a través de la herramienta destinada 
para tal fin.  

 
5. Los oferentes habilitados deberán acceder a la subasta desde su cuenta de proveedor de SECOP II.  
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6. Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará lo definido en 
el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: …“si por causas imputables al oferente o a 
su proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta 
inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende 
que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma” salvo que logre volver a 
conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la 
presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad con el Articulo 
2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma 
tecnológica de subasta.  
 

7. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los precios ofrecidos por los 
oferentes que resulten habilitados para participar en el evento.  

 
8. El primer lance tendrá que realizarse por una mejora de por lo menos el 2% expresado en pesos 

colombianos y que los lances deben ser globales. 
 
9. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del 2% expresado 

en pesos colombianos y que los lances deben ser globales respecto de su último lance anterior. Es 
importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho margen 
mínimo respecto de su último lance.  
 
Lo anterior sin perjuicio de que el Proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. Si un 
proponente al realizar un lance no respeta el margen mínimo la plataforma inmediatamente le impedirá 
realizar el mismo, lo anterior en virtud de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015.  
 

10. Teniendo en cuenta que la plataforma solamente informa la posición en la que se encuentra cada uno de 
los proponentes al realizar su respectivo lance, el comité informará a través del Chat el menor valor para 
ese momento, lo anterior con el fin de que los proponentes conozcan el mismo.  
 

11. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su posición, 
necesariamente deberá hacer un lance el cual deberá respetar el margen mínimo de mejora establecido.  
 

12. Toda oferta posterior anula la anterior del mismo proponente, de tal forma que al final del proceso la última 
propuesta que se toma de cada proponente se constituirá como la propuesta económica definitiva.  
 

13. En el evento en que un proponente decida no participar en un lance o efectué un lance no valido no podrá 
continuar participando en el proceso de subasta, en este caso la entidad tomará como su propuesta 
definitiva el último valor válidamente ofertado. 
 

14. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, 
SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero dicha 
postura.  
 

15. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por 
parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en 
que se encuentra su propuesta.  
 

16. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como las 
previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso normal 
de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad 
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estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que 
establezca la ENTIDAD y que serán comunicadas a los proponentes habilitados mediante mensaje público. 
Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de los proponentes 
se entenderá que los mismos desistieron de participar salvo que logren conectarse antes de la terminación 
del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015.  
 

17. En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo 
determinará la entidad una vez culminado el evento subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los manuales y guías que para el efecto expida Colombia 
Compra Eficiente.  
 

18. Una vez terminado el evento y antes de la adjudicación la entidad hará público el desarrollo y resultado de 
la subasta incluyendo la identidad de los oferentes habilitados a través de SECOP II. 

 
8.2. Suspensión o cancelación de la subasta realizada a través del SECOP II 

 
Durante la subasta se pueden presentar inconvenientes que impliquen su suspensión o cancelación, para la 
cual la entidad realizara el trámite de suspensión diligenciando la fecha y hora de reinicio programada para la 
subasta y la nueva fecha y hora fin, agregando la justificación de la suspensión, para lo cual la plataforma 
SECOP II envía una notificación a los proponentes participantes. La subasta se reanuda automáticamente en la 
fecha de reinicio establecida por la Entidad Estatal.   
 
8.3. Criterios de Desempate. 
 
Si dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) con lances exactamente iguales se aplicará el 
criterio de desempate a continuación: Se debe seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial 
acorde con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, y los demás criterios de desempates establecidos en el presente 
documento, así: 

a. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 

b. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. Este criterio se verificará con el RUP. 
 

c. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

 

d. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la [Ley 361 de 1997].  

Para acreditar este requisito, el proponente debe anexar certificación expedida por el Ministerio 
de la Protección Social, en la que conste el nombre e identificación del personal que se 
encuentra en esta situación, a dicha certificación se acompañará la copia del carné de Afilado al 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=343#0
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Sistema de Seguridad Social en Salud, en el que deberá aparecer calificada como persona con 
limitación, de acuerdo con el artículo 5º de la citada disposición. 

Además, el proponente deberá aportar en su propuesta una certificación en la cual se 
comprometa que mantendrá en su nómina por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados 
en las condiciones de discapacidad por un lapso igual al plazo de ejecución del contrato objeto 
del presente proceso. 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta. 

 

e. En el evento de persistir el empate, se acogerá la propuesta que se haya presentado primero. 
 
8.4. Adjudicación Único Oferente 
 
Si dentro del proceso de contratación se presenta un único oferente, cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la 
oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa. 
 

CAPITULO IX: ACUERDO INTERNACIONAL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

De conformidad con el [numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015], se realizó el análisis 
sobre si la presente contratación se encuentra cobijada por un Acuerdo Internacional / Tratado de Libre 
Comercio vigente para el Estado Colombiano. 

 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales.  
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACION 
SUPERIOR AL VALOR 

DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCION 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACION 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA PACIFICO 
(CHILE, PERU, 
MEXICO) 

SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 
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TRIANGULO DEL 
NORTE 
(GUATEMALA) 

SI SI NO SI 

COMUNIDAD ANDINA SI SI NO SI 

UNION EUROPEA SI NO NO NO 

 
En consecuencia, al presente proceso contractual, le aplica los tratados vigentes con Guatemala y la 
Comunidad Andina de Naciones. 

 
CAPÍTULO X: RIESGOS 

 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identificaron los Riesgos del Proceso de 
Contratación desde su planeación hasta su liquidación, los cuales se describen, así: 
 

No. 

C
la
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e
 

F
u
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n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

1
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e
ra

l 

In
te

rn
o
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n
e
a
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n
  

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 
 

Estudio previo mal 
elaborado 

Ofertas que no 
satisfacen las 

necesidades de la 
entidad 

3
 

4
 

7
 

A
lt
o
 

2
 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Falsedad en 
documentos de la 

propuesta 

Que se adjudique el 
proceso a un 

contratista que se 
encuentre 

inhabilitado o que no 
cumpla 

3
 

5
 

8
 

A
lt
o
 

3
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 
 

No firma del contrato 
dentro de los términos 

señalados en el 
proceso. 

Imposibilidad de 
cumplir con el inicio 
de la ejecución del 

contrato, lo que 
afectaría el logro de 

un objetivo en la 
contratación 

3
 

3
 

6
 

A
lt
o
 

4
 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 
 

Información errónea o 
desactualizada 

suministrada por la 
entidad al contratista 

Avalúos erróneos o 
desactualizados 

2
 

4
 

6
 

A
lt
o
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5
 

G
e
n
e
ra

l 

e
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o
 

Variación de los 
precios del mercado 

Reclamación por 
desequilibrio 
económico 

2
 

2
 

4
 

B
a
jo

 

6
 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

No disposición de los 
recursos y materiales 
para el desarrollo del 
servicio contratado 

Incumplimiento en el 
desarrollo del 
cronograma 

propuesto para la 
ejecución del 

servicio de avalúo 
de los inmuebles 

2
 

3
 

5
 

M
e

d
io

 

7
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

S
o
c
ia

le
s
 y

/o
 

P
o
lí
ti
c
o
s
  

Hechos que alteren el 
orden público 

Cambio en los 
tiempos de 

ejecución control de 
situación de orden 

público.  

2
 

2
 

4
 

B
a
jo

 

 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l

e
 a

s
ig

n
a
?

 

Tratamiento/Control a 
ser implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a
 e

je
c
u

c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p

o
n

s
a
b

le
 p

o
r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
  

in
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

 c
o

m
p

le
ta

 

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o

rí
a
 

Cómo se realiza  el monitoreo? 

E
n
ti
d

a
d
 

Los formuladores de los 
EP y los revisores 

deben estar capacitados 
para identificar 

claramente el objeto, le 
necesidad de la entidad 
y las especificaciones 
técnicas, interacción 

institucional 

1
 

1
 

2
 

B
a
jo

 

S
I 

F
o

rm
u

la
d
o
re

s
 y

 

R
e
v
is

o
re

s
 Una vez se 

ha 
elaborado el 

plan de 
compras 

Publicació
n del 

proceso 
en Secop2 

A través del 
software de 

elaboración de 
Estudios previos 
en cada una de 

las instancias que 
intervienen 

Cada instancia 
que interviene en 
la elaboración del 
EP debe efectuar 

una revisión 
dentro de lo de su 

competencia 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 Presentar las denuncias 
respectivas e iniciar el 
proceso de revocatoria 
del acto administrativo 

de adjudicación 

3
 

3
 

6
 

A
lt
o
 

S
I 

C
o
m

it
é
 Una vez se 

presente la 
denuncia de 

falsedad 

Terminado 
el proceso 
administra

tivo 

Proceso 
administrativo 

Una vez se 
presente la 
denuncia de 

falsedad 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Hacer efectiva la 
garantía de seriedad de 

la oferta 

3
 

2
 

5
 

M
e

d
io

 

S
I 

J
e
fe

 O
fi
c
in

a
 

d
e
 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 

Una vez se 
venza el 

plazo para 
suscribir el 

contrato 

Cuando 
termine el 
proceso 

administra
tivo 

sancionato

Requerimientos al 
contratista  

Cada 3 días. 
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rio 

E
n
ti
d

a
d
 

Verificación jurídica y 
técnica de la 
información 

suministrada por 
la  entidad al inicio del 

contrato, para el 
desarrollo de los 

avalúos. 

1
 

2
 

3
 

B
a
jo

 

S
I 

E
n
ti
d

a
d
 Una vez se 

ha 
elaborado el 

plan de 
compras 

Suscripció
n Acta de 
terminació

n 

Mediante una 
confrontación de 
los documentos 

aportados 

Cada vez que se 
efectúe una 

entrega 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Elaborar un estudio de 
mercado, aterrizado a 

los precios reales. 

1
 

1
 

2
 

B
a
jo

 

N
O

 

E
n
ti
d

a
d
  Una vez se 

ha 
elaborado el 

plan de 
compras 

Asignació
n del 

contrato 

Verificación del 
EP, la invitación y 

la oferta 

Durante la 
evaluación de la 

oferta 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Imposición de Multas 1
 

1
 

2
 

B
a
jo

 

S
I 

S
u
p
e
rv

is
o
r 

Al inicio del 
contrato 

Acta de 
terminació

n 

Celebración de 
comités técnicos 

Semanal 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 y
 E

n
ti
d

a
d
 

Coordinar con las 
autoridades respectivas, 

el acompañamiento o 
verificación de las 

condiciones de orden 
público en las zonas de 

ejecución de las 
actividades del contrato.  

1
 

1
 

2
 

B
a
jo

 

S
I 

S
u
p
e
rv

is
o
r 

Al inicio del 
contrato 

Acta de 
terminació

n 

Celebración de 
reuniones 

Cada vez que se 
presente un hecho 

 
CAPITULO XI: GARANTIAS 

 
El contratista constituirá con sus propios recursos y a favor del MUNICIPIO DE YOPAL Nit. No. 891.855.017-7, 
una Garantía que amparará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato a través de los 
mecanismos de cobertura del riesgo, a saber:   
  
1. Contrato de seguro contenido en una póliza  
2. Patrimonio Autónomo 
3. Garantía bancaria  
  
Teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características de contrato a celebrar los siguientes son los 
amparos que el Municipio de Yopal ha estimado: 
 

MONTO VIGENCIA AMPARO APLICA 

Por el 10% del valor del contrato.  
Por el término de ejecución del contrato y 
se mantendrá vigente hasta su 
liquidación. 

Cumplimiento  SI 
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Por el [20] % del valor del contrato. 
Por el término de 1 año contado a partir 
del acta de recibo. 

Calidad del 
Servicio 

SI 

Por el cinco (5%) por ciento del 
valor total del contrato.  

Por el término del plazo del contrato y tres 
(3) años más. 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales 

SI 

 

CAPITULO XII: SUPERVISIÓN  
 
El Municipio de Yopal a través la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación o a quien se designe, ejercerá la 
supervisión del contrato.  
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el supervisor. No 
obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por escrito al supervisor, con 
copia al Municipio de Yopal, antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá 
solidariamente con el supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para el Municipio 
de Yopal.  
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará por escrito 
sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su 
cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro del plazo señalado, el supervisor comunicará 
dicha situación a la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Yopal, para que este tome las medidas que 
considere necesarias. 
 
 
 
 

Revisó: Elkin Rafael Guerrero Cera 
Componente Jurídico 

Revisó: Jhon Edixon Estepa Fernandez 
Componente Financiero 

Revisó: Andres Mauricio Moreno G 
Componente Técnico 

Aprobó: Hugo Alfonso Archila Suarez  
Coordinador Comité Asesor y Evaluadorn (e) mediante Resolución 335 del 9 de noviembre de 2020 
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FORMATOS ANEXOS 
 

Anexo No. 1: Carta de Presentación de la Propuesta 
 
Yopal, ___ de __________ de  
 
Señores 
Municipio de Yopal 
Ciudad 
 
REF. PROPUESTA SELECCIÓN ABREVIADA No. _________________ 
 
El suscrito actuando como (persona natural ___________, representante legal de la sociedad_______, 
representante del consorcio _________ o unión temporal _________, integrado por __________o como 
apoderado de ___________ según poder debidamente conferido y adjunto a la presente), de acuerdo con las 
condiciones que se establecen en los documentos de la contratación de la referencia, me permito presentar 
propuesta para _____________, de la siguiente manera:  
 

1. El suscrito afirma bajo la gravedad del juramento que ni el proponente,  ni sus integrantes  se 
encuentran incursos en  causales de inhabilidad o incompatibilidad ni conflicto de intereses y/o 
prohibiciones, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y 
en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 

 
2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en mi 

propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 
 

3. Declaro bajo la gravedad del juramento que los activos y recursos que conforman el patrimonio del 
proponente, y de cada uno de sus integrantes, y que empleará para el desarrollo del contrato, provienen 
de actividades lícitas. 

 
4. Que nos acogemos a todas las condiciones generales y particulares establecidas en el Pliego de 

Condiciones y sus Adendas. 
 

5. Que conocemos y aceptamos todas las condiciones y especificaciones definidas en el Aspecto Técnico 
relacionadas con la propuesta, documento que hace parte del presente proceso de Selección.  

 
6. Manifiesto bajo la gravedad del juramento que cuento con la capacidad técnica y financiera suficiente 

para ejecutar el contrato que resulte del presente proceso de selección. 
 

7. Que nuestra propuesta tiene una validez de sesenta (60) días contados a partir de la fecha definitiva de 
cierre de la presente contratación. 

 
8. Que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, nos comprometemos a presentar 

dentro del término que indique el MUNICIPIO, la garantía y demás documentos para la legalización y 
ejecución del contrato. Además que en caso de resultar adjudicatario del proceso cumpliremos con 
todas y cada una de las obligaciones previstas en el pliego de condiciones. 

 
9. Que asumimos por nuestra cuenta y riesgo la totalidad de los costos que demande la ejecución del 

objeto del contrato. 
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10. La presente propuesta contiene _________ folios útiles y se encuentra debidamente numerada. 

 
11. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 

________________________________________, según las siguientes normas 
___________________________________ (en el evento de no realizar manifestación, se asumirá que 
ninguno de los documentos cuenta con reserva legal). 

 
12. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, informo, (para  el 

caso de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal), que (Consorcio o la Unión Temporal indicar 
nombre completo), de conformidad con el acuerdo de asociación será  representada legalmente por 
________________________ (nombre cédula), y la facturación para efectos  de pago del contrato se 
hará a nombre de _________________________ (nombre completo, NIT, cédula, Indicar participación 
si la hay). 
 

13. El suscrito autoriza que se le notifique todos los actos administrativos que se expidan dentro del 
presente proceso al correo electrónico, que se indica a continuación: 

 
 
Dirección: _________________________________________ 
Ciudad: ___________________________________________ 
Teléfonos: _________________________________________ 
Fax: ______________________________________________ 
Email: _____________________________________________ 
 
 
 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 
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Anexo No. 2: Compromiso Anticorrupción 
  
Yopal, ___ de __________ de  
 
Señores 
Municipio de Yopal 
Ciudad 
 
REF. PROPUESTA SELECCIÓN ABREVIADA No. No. _________________ 
 
El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL PROPONENTE SI SE TRATA DE UNA  PERSONA NATURAL, o 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, o DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
PROPONENTE) domiciliado en _________, identificado con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN), quien obra 
en calidad de ___________, Quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCION, de acuerdo a las 
siguientes declaraciones: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Municipio de Yopal para fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas de la administración pública.  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 
______________________________ 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero.  
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 
colusión en el Proceso de Contratación _____________________.  
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
______________________ nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 
nuestros empleados o asesores.  
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ______ días del mes de ______ de ________. 
 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 



 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA –  

SUBASTA INVERSA  

PROCESO NÚMERO MYCA-SG-SAS-010-2020  

 

 

AP5-F57 P                                               
Fecha: 10/02/2020                            Página 37 de 52 
Versión: 3 

 
  

Anexo No. 3: Formato de Acta de Constitución Consorcios 
 

A los [   ] días del mes de [    ] de [    ] , se reunieron los abajo firmantes con el fin de CONSTITUIRNOS EN 
CONSORCIO, a través de este documento, para participar en el presente Proceso de selección de Mínima 
Cuantía, cuyo objeto es 
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________ 

Por lo anterior expresamos lo siguiente: 

El presente acuerdo consorcial se suscribe entre las siguientes partes: __________________, identificado como 
aparece al pie de su firma, actuando en nombre de ________________ y ________________, identificado como 
aparece al pie de su firma, actuando en nombre y representación de ___________________. 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES y,  
CONSIDERANDO: 

1. Que EL MUNICIPIO DE YOPAL, convocó el Proceso de Selección No.  _________________ 
2. Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este documento su intención 

firme de participar en el mencionado Proceso de Selección, para lo cual han decidido conformar el 
Consorcio______________________ que se formaliza por medio del presente documento, de conformidad 
con lo preceptuado en el Numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993  y en el Pliego de Condiciones. 

3. Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente acuerdo y las 
correspondientes autoridades de juntas directivas, los representantes legales de las mismas se encuentran 
plenamente facultados para: 

 Celebrar el presente acuerdo Consorcial, comprometiéndose en forma conjunta y solidaria, incluyendo la 
facultad para asignar un representante legal del Consorcio, con las más amplias facultades, en, los 
términos que se establecen en el presente documento. 

 Presentar por intermedio del Consorcio, la Propuesta en respuesta al Proceso de Selección 
mencionado, para _____________________________________________. 

 Comprometer a los integrantes que representan en forma conjunta y solidariamente ante EL MUNICIPIO 
DE YOPAL. 

 
Que en virtud de lo anterior LAS PARTES ACUERDAN 
 
PRIMERO: Objeto. Por el presente documento las Partes que en el actúan, formalizan la celebración de un Acuerdo 
Consorcial en un todo de conformidad con el numeral segundo del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993  y demás normas 
concordantes, así como con los términos de referencia del Proceso de Selección, presentar por intermedio del 
Consorcio_____________________, la propuesta en respuesta al Proceso mencionado para el 
___________________________________________________________________________. 
SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente Acuerdo Consorcial comprende la elaboración y presentación de las 
Propuestas, así como la celebración del Contrato y la ejecución de 
___________________________________________________________________________. 
TERCERO: Nombre y domicilio. El Consorcio que por este documento se conforma, llevará el nombre de 
____________________________ 
Dirección: _____________________________ 
Teléfonos: _____________________________     Fax: __________________________________ 
E-Mail:________________________________ 
 
CUARTO: Representación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como representante legal del Consorcio 
a _______________________, mayor de edad, capaz e identificado como aparece al pie de su firma, como principal 
y como suplente, a ____________________, también mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, 
cada uno de los cuales por separado podrá representar al Consorcio (NOMBRE CONSORCIO) para todos los 
efectos, con las más amplias facultades para desempeñar su función, por medio del presente documento, y sin que 
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deba mediar para el efecto ninguna otra autorización o Poder, los representantes quedan autorizados y facultados de 
manera amplia y suficiente para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato correspondiente al presente Proceso 
de Selección, así como, suscribir todos los documentos relacionados con el mismo, incluyendo todas las pólizas, 
garantías, certificaciones, aclaraciones y demás documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin limitación 
alguna, así como para representar al Consorcio judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad pública o 
privada de conformidad con lo preceptuado por la Ley 80 de 1993  y normas concordantes. 
PARÁGRAFO: _____________________ de las calidades mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la 
designación que LAS PARTES integrantes del Consorcio le han conferido por medio del presente documento, en 
aprobación de lo cual, así como del contenido del mismo lo firman. 
 
QUINTO: Participación. La participación, funciones y responsabilidad de LAS PARTES en el presente acuerdo 
Consorcial, será la siguiente: 

INTEGRANTE PORCENTAJE 

 % 

 % 

De conformidad con lo preceptuado por el Numeral 2° del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, la totalidad de los 
miembros de (NOMBRE CONSORCIO) responderán solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta y del 
objeto del Contrato, pero las sanciones que se llegaren a imponer así como las actuaciones, hechos y omisiones que 
se presenten en desarrollo de la Propuesta y del Contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman. 
En general, los miembros de (NOMBRE CONSORCIO) proveerán cada uno, en su campo, la información, 
documentos y el “Know How” que el mismo requiera para desarrollar el Contrato resultante del Proceso de Selección 
a que se refiere este acuerdo y todas las demás actividades necesarias o conducentes al pleno desarrollo y 
cumplimiento de dicho Contrato de conformidad con los términos de referencia y las normas jurídicas aplicables. 
 
SEXTO: Ley aplicable. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben LAS PARTES, se regirán por 
las leyes de la República de Colombia. 
 
SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo de Consorcio rige a partir de su firma por LAS PARTES y tendrá validez 
durante el término de duración del Contrato y un (01) año más. 
 
OCTAVO: Confidencialidad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente al MUNICIPIO DE YOPAL a no 
utilizar información relacionada con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 
Para constancia se firma por quienes intervienen a los ____ días del mes de _____ de ______ 
Integrante: ________________________________________ 
Integrante: ________________________________________ 
Representante: ______________________________________ 
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Anexo No. 4: Acta de Constitución Uniones Temporales 

A los [   ] días del mes de [    ] de [    ] , se reunieron los abajo firmantes con el fin de CONSTITUIRNOS EN UNION 
TEMPORAL, a través de este documento, para participar en el presente Proceso de selección de Mínima Cuantía, cuyo 
objeto es 
___________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________
_____________________________ 

Por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
El presente acuerdo de Unión Temporal se suscribe entre las siguientes partes: __________________, identificado como 
aparece al pie de su firma, actuando en nombre de ________________ y ________________, identificado como aparece al 
pie de su firma, actuando en nombre y representación de ___________________. 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES y, 
CONSIDERANDO: 

1. Que el MUNICIPIO DE YOPAL, convocó el Proceso de Selección No. _______________ 
2. Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este documento su intención firme de 

participar en el mencionado Proceso de selección, para lo cual han decidido conformar la Unión Temporal 
___________ que se formaliza por medio del presente documento, de conformidad con lo preceptuado en el 
Numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993   y en el Pliego de Condiciones. 

3. Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente acuerdo y las correspondientes 
autoridades de juntas directivas, los representantes legales de las mismas se encuentran plenamente facultados 
para: 

 Celebrar el presente acuerdo de Unión Temporal, comprometiéndose en forma conjunta y solidaria, incluyendo 
la facultad para asignar un representante legal de Unión Temporal, con las más amplias facultades, en los 
términos que se establecen en el presente documento. 

 Presentar por intermedio de la Unión Temporal, la Propuesta en respuesta al Proceso de selección 
mencionado. 

 Comprometer a las sociedades que representan en forma conjunta y  solidariamente ante EL MUNICIPIO DE 
YOPAL. 

Que en virtud de lo anterior LAS PARTES 
ACUERDAN 
PRIMERO: Objeto. Por el presente documento las Partes que en el actúan, formalizan la celebración de un acuerdo de 

Unión Temporal en un todo de conformidad con el Numeral Segundo del Numeral Segundo del Artículo 7° de la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes, así como con los términos de referencia del Proceso de Selección No. 
_____________________. 
SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal comprende la elaboración y presentación de las 

Propuestas, así como la celebración del Contrato y su ejecución en el evento de salir adjudicatarios. 
TERCERO: Nombre y domicilio. La Unión Temporal que por este documento se conforma, llevará el nombre de 

____________________ 
Dirección:_____________________________  E-Mail:________________________________ 
Teléfonos:_____________________________  Fax:__________________________________ 
CUARTO: Representación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como representante legal de la Unión 

Temporal a _______________________, mayor de edad, capaz e identificado como aparece al pie de su firma, como 
principal y como suplente, a ____________________, también mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, 
cada uno de los cuales por separado podrá representar a la Unión Temporal (NOMBRE UT) para todos los efectos, con las 
más amplias facultades para desempeñar su función, por medio del presente documento, y sin que deba mediar para el 
efecto ninguna otra autorización o Poder, los representantes quedan autorizados y facultados de manera amplia y suficiente 
para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato correspondiente al Proceso de Selección, así como, suscribir todos los 
documentos relacionados con el mismo, incluyendo todas las pólizas, garantías, certificaciones, aclaraciones y demás 
documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin limitación alguna, así como para representar a la Unión Temporal 
judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad pública o privada de conformidad con lo preceptuado por la Ley 80 de 
1993   y normas concordantes. 
PARÁGRAFO: ____________________, de las calidades mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la designación que 
LAS PARTES integrantes de la Unión Temporal le han conferido por medio del presente documento, en aprobación de lo 



 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA –  

SUBASTA INVERSA  

PROCESO NÚMERO MYCA-SG-SAS-010-2020  

 

 

AP5-F57 P                                               
Fecha: 10/02/2020                            Página 40 de 52 
Versión: 3 

 
  

cual, así como del contenido del mismo lo firman. 
QUINTO: Participación, Extensiones y responsabilidad. La participación, funciones y responsabilidad de LAS PARTES 

en el presente acuerdo de Unión Temporal, será la siguiente: 
PARTICIPACIÓN: 

INTEGRANTE PORCENTAJE 

 % 

 % 

EXTENSIONES: Así mismo, las partes de acuerdo a su porcentaje de participación asumirán las siguientes actividades en la 

ejecución del Contrato: 

INTEGRANTE ACTIVIDAD 

  

  

RESPONSABILIDAD: De conformidad con lo preceptuado por el Numeral 2° del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, la 

totalidad de los miembros de (NOMBRE UNIÓN TEMPORAL) responderán solidariamente por el cumplimiento total de la 
Propuesta y del objeto del Contrato, pero las sanciones que se llegaren a imponer por incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros. 
En general, los miembros de (NOMBRE UNIÓN TEMPORAL) proveerán cada uno, en su campo, la información, 
documentos y el “Know How” que el mismo requiera para desarrollar el Contrato resultante del proceso de selección a que 
se refiere este acuerdo y todas las demás actividades necesarias o conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho 
Contrato de conformidad con los términos de referencia y las normas jurídicas aplicables. 
SEXTO: Ley aplicable. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben LAS PARTES, se regirán por las 

leyes de la Republica de Colombia. 
SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de su firma por LAS PARTES y tendrá validez 

durante el término de duración del Contrato y un (1) año más. 
OCTAVO: Confidencialidad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a EL MUNICIPIO DE YOPAL, a no utilizar 

información relacionada con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 
Para constancia se firma por quienes intervienen a los ______ días del mes de _________de ______. 
 
Integrante __________________________ 
 
Integrante __________________________  
 
Representante ______________________ 
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Anexo No. 5: CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

[Natural] 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, DECLARO BAJO 
LA GRAVEDAD DE JURAMENTO bajo la gravedad de juramento, que he realizado  el pago de los aportes de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 
durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de 
selección, del personal a  mi cargo. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002. 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, DECLARO BAJO 
LA GRAVEDAD DE JURAMENTO bajo la gravedad de juramento, que durante los últimos seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección, no he tenido personal a mi 
cargo. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Seleccionar, una de las dos alternativas, de dependiendo la situación del proponente. 
 
 
 
Dada en ______ a los (       ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
 
 
 
Firma _______________________________________________________ 
Nombre de quien declara__________________________________ 
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Anexo No. 6: CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
[Jurídica] 

 
 (Use la opción que corresponda, según certifique Representante Legal o Revisor Fiscal) 

 

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia]. 
 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir el 
siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento 
de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y 
con tarjeta profesional No. [Incluir Número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de 
Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT 
[Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo 
la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 
1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 
partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la 
compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y 
con tarjeta profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta Central de Contadores de 
Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT 
[Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo 
la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
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a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 
1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 
precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, 
caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 
 
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y 
ajustar el formato en lo correspondiente]:   
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro 
exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la 
gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato 
no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
_____________________________________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo 
contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 



 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA –  

SUBASTA INVERSA  

PROCESO NÚMERO MYCA-SG-SAS-010-2020  

 

 

AP5-F57 P                                               
Fecha: 10/02/2020                            Página 44 de 52 
Versión: 3 

 
  

Anexo No. 7: Formato Propuesta Económica 
 
 

OBJETO: 

 

PLAZO: 

 

FORMA DE PAGO: 

 

      ITEM DESCRIPCION UNI CANTIDAD  VALOR UNIT   VALOR TOTAL  

        

        

        

        

        

        

        

        

  SUBTOTAL         

  IVA (     %)         

  VALOR TOTAL PROPUESTA         

 

 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 
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Anexo No. 8: Formato de ficha técnica 

 
 

ITEM 1 

DENOMINACIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO 

 

CLASIFICACIÓN DEL BIEN  
UNSPSC 

 

DENOMINACIÓN TÉCNICA DEL 
BIEN 

 

UNIDAD O MEDIDA  

IDENTIFICACION ADICIONAL 
REQUERIDA 

 

PATRONES MINIMOS DE 
DESEMPEÑO 
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Anexo No. 9: CLAUSULADO ANEXO AL CONTRATO 
 
CLÁUSULA 1 – DEFINICIONES:  
 

Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se 
asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el 
[Decreto 1082 de 2015]. Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.  
 

DEFINICIONES 

Acta Parcial Documento que registra la ejecución de las actividades objeto del presente Contrato y los 
pagos realizados. 

Acta de Recibo Final Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas de las actividades.  

Informe de actividades Es el documento donde el contratista registra las actividades ejecutadas durante la 
ejecución del contrato. 

Adicional Es un incremento del valor pactado inicialmente  

Prorroga Es una prolongación del plazo de ejecución inicialmente pactado en el contrato 

Modificatorio Es un acuerdo que celebran las partes – entidad y contratista - para aclarar, agregar o 
suprimir una o algunas de las cláusulas estipuladas inicialmente en el contrato y/o en sus 
anexos en el marco de la ley. 

Contratante  Municipio de Yopal  

Contrato Es el presente acuerdo de voluntades.  

 
 
CLÁUSULA 2 – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO:  
 

Para los avalúos, el contratista debe desarrollar las siguientes actividades: 

 

1. Elaborar avalúo por separado de cada uno de los predios, sin tener en cuenta algún tipo de mejora. 

 Los Claveles con N° De Matrícula 470-01187,  

 El Copey con N°. de matrícula 470-7207   

 Manantiales con  N°. de matrícula 470-15433,  

 Campo Alegre con N° de Matrícula 470-10649   

 La Ilusión con N° de matrícula 470-57396   
 
2. Identificación y descripción de los bienes o derechos avaluados, precisando la cantidad y estado o 
calidad de sus componentes. 
3. Descripción general del sector, delimitación, actividad predominante, estratificación socio económica, 
vías de acceso, afectaciones y perspectiva de valorización. 
4. La Descripción del predio se incluirá levantamiento topográfico con características generales del 

terreno, ubicación, áreas, linderos, dimensiones, topografía, forma geométrica, estado, certificación de 
servicios públicos. 

5. Los valores de referencia o unitarios que se utilicen y sus fuentes. 
6. El valor resultante del avalúo y la vigencia del avalúo. 
7. La identificación de la persona que realiza el avalúo, cuando la metodología del avalúo utilice un 

sistema de depreciación, se debe indicar el método de depreciación utilizado y la razón por la cual se 
considera que resulta más apropiado que los métodos alternativos, Cuando la metodología utilice 
proyecciones, se deben señalar todos y cada uno de los supuestos y el procedimiento usados para 
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proyectar. En el caso de variables proyectadas, se deben incluir las fuentes de donde fueron tomadas y/o 
los supuestos que se tuvieron en cuenta para realizar la proyección. 

8. Si la metodología del avalúo utiliza índices, se debe señalar cuáles se utilizaron y la fuente de donde 
fueron tomados. 

9. Anexos gráfico y fotográfico 
10. Estudio de Títulos conforme a la norma, proyectado a 20 años de antigüedad de acuerdo a la 

antigüedad del predio, Con soporte de evaluación, la escritura, paz y salvo municipal y certificado de 
tradición libertad, además de toda la documentación que certifique la propiedad de los predios. El estudio 
de títulos, como mínimo deberá contener:  

 Antecedentes de él/los vendedores 

 Inscripción de dominio 

 Antecedentes Técnicos 

 Paso a paso del estudio de títulos en la práctica.   
11. Presentación y entrega del Avalúo de los 5 inmuebles que hacen parte de la ciudadela la bendición. 
12. Los planos de cada predio, deben tener identificados el número de predios o viviendas que conforman 

sus manzanas y una caracterización del número de habitantes que lo ocupan (censo), la proyección vial 
acorde con el POT que los llegue a afectar. (Se debe anexar el informe de caracterización resultado del 
censo). 

13. Los demás establecidos en el Decreto 1420 de 1998, en la Resolución 620 de 2008 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Decreto 1930 de 2009 y demás normas vigentes relacionadas. 

 

3.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

Para garantizar la adecuada ejecución del contrato el proponente deberá regirse por la normatividad vigente por 
parte del IGAC, para la realización de avalúos para el estado y así mismo, deberá presentar con la suscripción y 
firma del acta de inicio, el plan de trabajo y cronograma de actividades con el fin de garantizar la realización de 
este en el tiempo pactado. 

 Los predios en su mayoría se encuentran en la parte rural, por esta razón se debe tener en cuenta al momento 
del análisis avaluatorio la Hectárea como análisis de medida. 

La metodología recomendada para la ejecución del contrato es: 

Captura de Información  

La información requerida para la elaboración de los avalúos provendrá de visita directa de campo a todos y 
cada uno de los puntos de estudio establecidos por Catastro, la información se capturará en el formato tipo 
encuesta, a su vez de cada inmueble se deberán anexar fotografías como evidencia de la visita y para 
propósitos de verificación de calidad por parte del contratante.  

Determinación Valor Comercial de Lote  

• Método de comparación o de mercado 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial 

• Método residual  

Mediante el remanente de una estructura general de ingresos costos y gastos de un proyecto completo, este 
remanente determina el valor del lote. 
 
 



 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA –  

SUBASTA INVERSA  

PROCESO NÚMERO MYCA-SG-SAS-010-2020  

 

 

AP5-F57 P                                               
Fecha: 10/02/2020                            Página 48 de 52 
Versión: 3 

 
  

CLÁUSULA 3 – FORMA DE PAGO 
 

del contrato mediante la presentación una (1) única cuenta por el 100 % del valor total del contrato, previa 
suscripción del acta de liquidación final, presentación del informe final, facturas de ley y de soportes de pago de 
aportes a seguridad social y parafiscales a los que haya lugar y certificación de recibo de productos a 
satisfacción por parte del supervisor. 

 
CLÁUSULA 4 – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

 

Para el adecuado cumplimiento del negocio jurídico del contrato a suscribir y sin perjuicio de las demás 
estipuladas en el respectivo documento y sus anexos, así como las que por esencia y naturaleza le 
correspondan y las consagradas en las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, e contratista 
deberá ejecutar las siguientes actividades como parte de sus obligaciones. 

1. Asistir a un comité técnico para analizar y definir el cronograma de trabajo para la ejecución de las 
actividades tendientes a desarrollar el objeto del negocio jurídico. 

2. Diligenciar los informes de seguimiento, así como cuando se requieran modificaciones, 
suspensiones, reanudaciones, prorrogas, adiciones y al momento de establecer información 
adicional. 

3. Presentar informes de actividades de manera periódica, detallando los componentes técnicos, 
jurídicos, administrativo y financiero y uno final con la información y documentación consolidada. 

4. Presentación de la metodología a utilizar en la ejecución del contrato. 
5. Entregar el cronograma de ejecución. 
6. Garantizar el personal requerido y en las calidades y disponibilidad ofertada. 
7. El contratista deberá informar a la supervisión si hubiere lugar dificultades  en el desarrollo del 

objeto contractual y solicitar acompañamiento de ser necesario. 
8. Realizar los ajustes correspondientes a los documentos formulados de acuerdo con las 

observaciones presentadas por la supervisión. 
9. Atender de manera oportuna los requerimientos del supervisor. 
10. Asistir a las reuniones programadas por el supervisor. 
11. Proyectar la correspondencia que resulte teniendo en cuenta los requerimientos del servicio y el 

debido cumplimiento de las obligaciones. 
 
CLÁUSULA 5 – DERECHOS PARTICULARES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
 

1. Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas parciales  y solicitar las correcciones o modificaciones que 
necesite.  

2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato.   
3. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la 

Entidad contratante de manera legal o contractual.  
 

CLÁUSULA 6 – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA.  

 
El Contratista hace las siguientes declaraciones:  
 

1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso.  
2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Municipio 

de Yopal respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  
3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.  
4. El contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, 

incompatibilidad. 
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5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y 
demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.   

6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato.  

7. El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades necesarias para la 
ejecución del contrato.  

8. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de 
igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna 
de las actividades antes descritas. 

9. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a 
no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 
2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por 
Colombia, sobre los derechos de los niños 

10. El contratista declara que los pagos de seguridad social y parafiscales del personal que se será utilizado para la 
ejecución de la obra, será asumido por el integrante [    ], de conformidad con el [Concepto No. 54903 de 2 de Abril 
de 2014]. en el evento de consorcio o unión temporal.   

 
CLÁUSULA 7 - OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE:  

 

1. Suministrar la información y/o documentación necesaria para poder realizar los productos definidos 
en el proyecto del objeto del Contrato. 

2. Proporcionar las consultas de los diferentes programas que utiliza el Municipio de Yopal y que por 
razón de las actividades del proyecto requiera el contratista, siempre que estén disponibles. 

3. Seguimiento y control a la ejecución del contrato 
4. Realizar la solicitud de los informes de avalúos y la participación en las respectivas mesas de 

trabajo cuando esto se requiera por parte del municipio. 
5. Exigir la ejecución idónea y oportuna del contrato, para lo cual podrá promover las acciones de 

responsabilidad en su contra. 
6. Adelantar gestiones y acciones legales necesarias para el reconocimiento y cobro de sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
7. Exigir que la calidad del servicio se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas 

obligatorias que para esta clase de actividades existen. 
8. En el evento que se entregue anticipo y/o se suscriban actas parciales, girar dentro de los 30 días 

siguientes a la radicación de la respectiva acta debidamente diligenciada y soportada, en la 
secretaria de hacienda municipal. 

9. Verificar que el contratista a la suscripción del contrato, durante su ejecución, al generar 
desembolsos o pagos y al momento de liquidar el contrato, se encuentra al día  con el pago de 
seguridad social y parafiscales. 

 
CLÁUSULA 8 – RESPONSABILIDAD:  
 

EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del objeto del presente Contrato. EL CONTRATISTA será 
responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o consultores, los empleados y/o consultores de sus 
subcontratistas, al Municipio en la ejecución del objeto del presente Contrato. 
 

CLÁUSULA 9 - PROPIEDAD INTELECTUAL  

 
El contratista cede al Municipio de Yopal los derechos patrimoniales sobre los resultados, informes y documentos, y en 
general, sobre los productos que genere en desarrollo y ejecución del contrato de consultoría y autoriza expresamente al 
Municipio de Yopal a utilizarlos indefinidamente, difundirlos y divulgarlos a través de cualquier medio y en cualquier lugar, 
sin contraprestación alguna a favor del consultor. El consultor es el titular originario de los derechos morales sobre los 
resultados, informes y documentos, y en general sobre los productos generados en desarrollo y ejecución del contrato de 
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consultoría, los cuales el Municipio de Yopal reconoce. En consecuencia, el consultor, puede hacer uso y difusión de los 
resultados, informes y documentos, y en general de los productos generados en desarrollo y ejecución del presente 
Contrato de Consultoría, siempre y cuando con ello no afecte la confidencialidad de que trata la cláusula XX del presente 
contrato y haya obtenido previamente autorización del Municipio de Yopal. 
 

El Consultor garantiza que los trabajos y servicios prestados a la Entidad Estatal contratante por el objeto de este contrato 
no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros.  
 
CLÁUSULA 10 - MARCAS Y PATENTES  

 
El Contratista le garantiza a la Entidad Estatal contratante, el uso de las marcas y patentes de los elementos objeto de este 
contrato. 
 
CLÁUSULA 11 – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL CONTRATO:  

 
El Municipio puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los [15 a 17 de la Ley 80 
de 1993], cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. 

 
CLAUSULA 12.- MULTAS:  

 
En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista, el Municipio podrá imponer multas diarias y sucesivas 
al contratista del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total del contrato en los siguientes eventos: a) por el 
cumplimiento tardío de las actividades encomendadas al contratista, b) por defectos y errores que reflejen descuido o 
negligencia en la ejecución de las obligaciones del contrato, y c) por las demás circunstancias que impliquen la mora o 
incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras 
sanciones a que haya lugar por la mora o el incumplimiento. 
 
EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO para descontar y tomar el valor de las multas de que tratan los literales 
anteriores de cualquier suma que le adeude al MUNICIPIO por este contrato, sin perjuicio de que EL MUNICIPIO las haga 

efectivas ejecutivamente conforme a la ley. El valor de las multas podrá ser descontado de los respectivos pagos 
mensuales. El pago o la deducción de dichas multas no exonerarán a EL CONTRATISTA de la obligación de terminar sus 

obligaciones ni las de responsabilidades que emanan del contrato. 
 
CLÁUSULA 13 – CLÁUSULA PENAL:  

 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL 
CONTRATISTA debe pagar AL MUNICIPIO, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor del contrato. 
El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente 
cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que el MUNICIPIO adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de 
conformidad con las reglas del Código Civil. 
 
Así mismo, se podrá hacer efectiva de manera proporcional al incumplimiento parcial del contrato, suma que será pagada o 
descontada según el caso, al momento de efectuarse el respectivo pago del contrato. 
 
CLÁUSULA 14 – CESION:  

 
El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la 
autorización previa y por escrito del Municipio.  
 
CLÁUSULA 15 – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA:  

 
El Contratista es una entidad independiente del Municipio, y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente 
o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre 
del Municipio, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
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CLÁUSULA 16 – SUBCONTRATACIÓN:  

 
EL CONTRATISTA puede subcontratar con cualquier tercero la ejecución de las actividades relacionadas con el objeto del 
presente Contrato. Sin embargo, el Contratista debe comunicar de estas contrataciones a la Contratante y debe tener el 
debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El Contratista debe mantener indemne a la Entidad Contratante de 
acuerdo con la cláusula 17.  
 
CLÁUSULA 17 – INDEMNIDAD:  

 
El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Contrato.  
 
El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado.  
 
El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados 
o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.  
 
CLÁUSULA 18 – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR:  

 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora 
en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento 
sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y 
constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.  
 
CLÁUSULA 19 – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:  
 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, 
serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a 
partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la 
explique someramente.  
 
El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo, amigable composición o en la conciliación si hay lugar a ella, es 
de obligatorio cumplimiento para las partes y presta[n] mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede 
exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. 
 
CLÁUSULA 20 – CAUSALES DE TERMINACIÓN:  

 
El contrato puede terminarse de forma normal o anormal debido a diversas causas a saber:  
 
1. Por mutuo consentimiento de las partes. 
2. Por causas atribuibles a los contratantes: incumplimiento grave de la administración que imposibilite el cumplimiento de 

las obligaciones del contratista (exceptio non ademplenti contractus, art. 1609 C.C.), o incumplimiento grave del 
contratista que implica su caducidad (art. 18 de la Ley 80 de 1993);  

3. Por causas legales o contractuales: muerte del contratista, resolución, extinción del plazo, nulidad del contrato (absoluta 
o relativa, art. 44 Ley 80 de 1993), o terminación unilateral (en los casos del art. 17 Ley 80 de 1993 o por los vicios 
recogidos en el art. 45 ibídem).  

 
CLÁUSULA 21 – NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer 

en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones registradas en el SECOP II. 
 
CLÁUSULA 22 – ANEXOS DEL CONTRATO:  
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Hace parte integral de éste contrato los siguientes documentos que se entienden incorporados al mismo, en razón de que 
determinan, regulan, y complementan las condiciones  pactadas:  
 
1. Estudio y documentos previos. 
2. El Pliego electrónico del proceso de selección N°. [MYCA-OAP-SAS-010-2020], sus anexos, adendas o cualquier otro 

Documento del Proceso.  
3. La Oferta presentada por el Contratista.  
4. Certificado de disponibilidad presupuestal. 
5. Todo documento expedido en la etapa contractual y poscontractual. 
 
CLÁUSULA 23 – LIQUIDACIÓN:  

 
Una vez cumplidas las obligaciones surgidas en el presente contrato, Secretario General, procederá a su liquidación dentro de 

los cuatro (4) meses siguientes a su terminación, de conformidad con los Art. 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el art. 217 
del Decreto 019 de 2012, el art. 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes.  
 
CLÁUSULA 24– REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO:  
 
El presente contrato se perfecciona con la firma electrónica de las partes.  

 
CLAUSULA 25 – REQUISITOS DE EJECUCIÓN:  

 
El presente contrato para su ejecución requiere:  
 

1) Registro presupuestal.  
2) Aprobación de las Garantías por parte de la Oficina Asesora de Jurídica,  
3) Pago de impuestos y estampillas a que haya lugar,  
4) La acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, en los términos que establezca la normativa. 
 

PARAGRAFO 1: Los requisitos señalados en los numerales 2 al 4 deberán acreditarse en un plazo máximo de cinco (5) días 

hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato.  
 
PARAGRAFO 2: El supervisor tiene la responsabilidad de verificar el cumplimiento de los requisitos de ejecución, antes de darle 

inicio al contrato. 
 
El presente anexo, hace parte integral del contrato electrónico No. 1001.84.000.2020 

 

 

 

 

 

 


